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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL ENERO 2008

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

El nuevo Ministro de Trabajo doctor Mario Pasco Cos-mópolis ha iniciado su gestión demostrando bue-nos reflejos, especialmente cuando se le acusó de ser pro empresarial respondiendo que ningún alumno de los miles a los que ha enseñado saldría al frente a decir que en su desempeño como catedrático se hubiera manifestado como contrario a los trabajadores y favorable a las empresas. El mismo ha explicado que sabe diferenciar su posición como catedrático de la de abogado con clientes empresarios y que, asimismo, conoce muy bien cuál es su rol como ministro.

Muy importante le será trabajar con el Consejo Nacional de Trabajo, impulsando su desarrollo y consiguiente participación. Una recomendación sería que debe sugerir que la representación de los empleadores, en las oportunidades que se requiera, esté constituida por directivos del más alto nivel.  El hecho que los gremios empresariales se encuentren, con toda razón, satisfechos con sus portavoces, no quita que también intervengan, cuando corresponda, los dirigentes más representativos como lo ha sido en otras ocasiones. Así, se favorecería el clima de confianza y el Consejo tendría mayor jerarquía. 

Importante y compleja será la labor de la Comisión encargada por el Ministro Pasco para revisar el proyecto de la Ley General de Trabajo integrada por el doctor Javier Neves, quien la preside, el doctor Fernando Elías y el economista Juan Chacaltana. La Comisión tratará de reducir a sólo 180 artículos lo que a su  juicio representa un texto “demasiado extenso” pues tiene 400 artículos. 

El propósito no es entonces “de contenido, sino simplificar el texto, facilitar su comprensión y eventual manejo por los usuarios”, ha dicho Javier Neves.

Pero esto no resultará fácil, porque la comisión asesora encontrará que ya ha avanzado mucho el Consejo Nacional de Trabajo y que simplificar lo que ya se ha debatido y consensuado es complicado.

No cabe duda que la comisión realizará su trabajo, como hasta ahora, con mucha discreción lo que no le será difícil porque sus miembros son muy profesionales, pero seguramente van a evaluar qué es realmente posible y cuán rápido pueden avanzar.

Sin embargo, hay otro aspecto a considerar y para el que viene a bien el caso de la reforma de las relaciones de trabajo en Australia, sobre el que nos ocupamos precisamente en este número publicando un artículo redactado por dos distinguidos especialistas de ese país, por iniciativa de ANÁLISIS LABORAL dentro de su proyecto para hacer conocer las relaciones laborales en cada uno de los países de APEC. En Australia se han alternado los gobiernos conservadores y laboristas y el actual gobierno laborista tiene previstas varias modificaciones, pero no entrarán en vigencia simultáneamente sino en plazos no necesariamente inmediatos.

Aquí también hay un problema mayor y es que el proyecto de la Ley General de Trabajo contiene muchos acuerdos que si se aplicaran todos a la vez, representarían una complicación para quienes tuvieran que hacerlos efectivos.

La simplificación es un buen objetivo, pero la aplicación simultánea y no paulatina, llevará a conflictos pues tanto trabajadores como empresarios tendrán dificultades en la interpretación correcta de la Ley.

Recordemos que el proyecto no se ha limitado a ordenar nuestra dispersa legislación laboral, sino que innova e introduce cambios, y no olvidemos que una buena medicina salva al paciente, pero una fuerte sobredosis aplicada de golpe, lo puede perjudicar.  

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. Pensionistas del régimen del Decreto Ley Nº 19990: Bonificación Permanente

Por Decreto Supremo Nº 207-2007-EF de fecha 20.12.2007, publicado el 21.12.2007, se dispuso otorgar una Bonificación Permanente de carácter no pensionable de hasta S/. 50.00 a los beneficiarios de pensión de jubilación o invalidez del Sistema Nacional de Pensiones – D.L. Nº 19990, que reciben una pensión menor a S/. 500.00.

Tratándose de pensiones de viudez, la Bonificación Permanente será de hasta S/.25.00.

En ningún caso, la suma resultante de la pensión o pensiones más la Bonificación Permanente podrá exceder de los S/. 500.00.

Para tener derecho a la Bonificación Permanente establecida en el párrafo precedente, el beneficiario con pensión de jubilación, invalidez o viudez debe haber obtenido dicha condición, con el carácter de definitiva al 31 de diciembre de 2006, y siempre que el monto de su pensión mensual, incluyendo otras bonificaciones, no exceda de los S/. 500.00 al mes de diciembre de 2007.

Adicionalmente, el beneficiario de pensión de jubilación debe ser mayor de 65 años al 31 de diciembre de 2006 y haber acreditado un mínimo de 20 años de aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones.

La referida bonificación será aplicable desde el pago que corresponde al mes de enero de 2008.

El pensionista que goce de más de una pensión percibirá la bonificación en aquella cuyo monto sea menor.

El gasto que ocasione la aplicación del Decreto Supremo reseñado, será financiado con cargo al Presupuesto Institucional del Pliego Oficina de Normalización Previsional.  AL. Pág. 4
2. Obligaciones del Empleador
–
Liquidación anual de aportes y retenciones de la Seguridad Social 

–
Comprobante de retenciones por aportes al Sistema de Pensiones

Con fecha 20 de diciembre de 2001 se promulgó la Ley Nº 27605 publicada el día 22 del mismo mes, la misma que contiene un doble mandato para todos los empleadores del país que tengan a su cargo uno o más trabajadores. Así, desde el año 2002 resulta exigencia legal para los empleadores la elaboración de un documento  informativo anual sobre aportes y retenciones de la Seguridad Social del personal a su cargo, el que debe ser entregado a las entidades que determina el mismo dispositivo en el mes de enero de cada año. 

De igual manera, los empleadores deben elaborar y entregar a cada trabajador, antes del 01 de marzo de 2008, un Comprobante de Retenciones por aportes al Sistema Privado de Pensiones.

El análisis legal de este tema se desarrolla en páginas interiores de la presente edición. AL. Pág. 4
3. Planilla Electrónica: Medidas Complementarias 

Boletas de Pago

Por Resolución Ministerial Nº 020-2008-TR, publicada el 17.01.2008, se establece que los empleadores obligados a utilizar la Planilla Electrónica  deben entregar el original de la boleta de pago al trabajador, a más tardar, el tercer día hábil siguiente a la fecha de pago. Con esta norma se está dando cumplimiento a lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria y Final del D. S. Nº 018-2007-TR de 27.08.2007 que reguló en parte el régimen aplicable a la Planilla Electrónica.

1. La boleta de pago deberá contener nueva y más detallada información mínima referida al empleador y al trabajador. 

Con relación al número de horas laboradas en el período, la boleta de pago deberá reflejar de manera exacta el contenido del registro de control y asistencia, por lo que no bastará referirse en forma genérica a 48 horas trabajadas si en realidad no se cumple con tal requisito.

2. Cierre de Planillas: Los empleadores obligados a utilizar la Planilla Electrónica, efectuarán el cierre de las planillas llevadas de acuerdo al D.S. Nº 001-98-TR, a partir de enero del año 2009, ya que éstas deberán seguir abiertas en el año 2008 para las rectificaciones a que se refiere la 1ra Disposición Transitoria, observando el cronograma que se aprobará por Resolución Ministerial del Sector Trabajo y Promoción del Empleo.

3. Por otro lado, la rectificación o sustitución de la información declarada en la Planilla Electrónica se efectuará observando las siguientes disposiciones:

- Si la declaración original se presentó utilizando el PDT Planilla Electrónica, la declaración sustitutoria o rectificatoria deberá efectuarse a través de dicho medio.

- Se ingresan nuevamente todos los datos del concepto cuya declaración se sustituye o rectifica, inclusive aquella información que no se desea rectificar o sustituir. 
4. Otros temas tratados 

- Se hace referencia también a la rectificación de períodos anteriores a enero de 2008, para lo cual se ha dispuesto que durante todo el 2008, las planillas antiguas permanecerán abiertas exclusivamente con esta finalidad correctora.

- Hasta junio de 2008 la fiscalización sobre el cumplimiento de la Planilla Electrónica será solo de carácter preventivo.

- Las Direcciones Regionales de Trabajo no podrán solicitar a los empleadores la información declarada en la Planilla Electrónica, pues ésta deberá ser requerida directamente a la sede central de MTPE.

5. Comentarios 

Cabe resaltar la claridad y sencillez con que está redactada esta norma, lo que permite su inmediata captación por los usuarios del nuevo sistema de Planilla Electrónica. No obstante, existirían algunas inquietudes respecto a si con este sistema desaparecerán las boletas de pago semanales que resultaban aplicables dentro del anterior sistema. Asimismo, convendría precisar si las Boletas de Pago requerirán o no necesariamente la firma del empleador y del trabajador. 

AL. Pág. 4
3. El Poder Ejecutivo y el APC Perú - Estados Unidos
Por Ley N° 29157 de fecha 19.12.2007, publicada el 20.12.2007, se delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar sobre las materias especificadas en la Ley reseñada, con la finalidad de facilitar la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú – Estados Unidos y su Protocolo de Enmienda, y el apoyo a la competitividad económica para su aprovechamiento, dentro del marco de lo previsto en el segundo párrafo del inciso 4) del artículo 101° y en el artículo 104° de la Constitución Política del Perú, y lo establecido en el inciso d) del numeral 1 del artículo 76° y en el artículo 90° del Reglamento del Congreso de la República.

La delegación a que se refiere el párrafo precedente tendrá un plazo de 180 días calendario y comprende la facultad de legislar sobre las siguientes materias:

a)
Facilitación del comercio;

b)
Mejora del marco regulatorio, fortalecimiento institucional y simplificación administrativa, y modernización del Estado;

c)
Mejora de la administración de Justicia en materia comercial y contencioso administrativa; para lo cual se solicitará opinión al Poder Judicial;

d)
Promoción de la inversión privada;

e)
Impulso a la innovación tecnológica, la mejora de la calidad y el desarrollo de las capacidades;

f)
Promoción del empleo y de las micro, pequeñas y medianas empresas;

g)
Fortalecimiento de la gestión institucional; y,

h)
Mejora de la competitividad de la producción agropecuaria.

El contenido de los decretos legislativos se sujetará estrictamente a los compromisos del APC Perú – Estados Unidos y de su Protocolo de Enmienda, sin perjuicio de la observación de las disposiciones constitucionales y legales que, sobre delegación de facultades legislativas, se citan en el primer párrafo. 

AL. Pág. 5
4. PDT Planilla Electrónica Virtual Nº 0601: Nueva versión
Mediante Resolución de Superintendencia Nº 005-2008/SUNAT publicada el 12.01.2008 en el Diario Oficial El Peruano, se aprobó el PDT Planilla Electrónica Formulario Virtual Nº 0601 – versión 1.1, el cual será utilizado por los deudores tributarios para cumplir con la presentación  de la Planilla Electrónica y la declaración de las obligaciones que se generen a partir del período de enero de 2008.

EL PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 0601 – versión 1.1, se encuentra a disposición de los interesados en SUNAT Virtual (http://www.sunat.gob.pe.) desde el lunes 14 de enero de 2008. 

La SUNAT a través de sus dependencias, facilitará la obtención del mencionado PDT a los deudores tributarios que no tuvieran acceso a la Internet, para lo cual aquellos deberán proporcionar los disquetes de capacidad 1.44 MB de 3.5 pulgadas que sean necesarios.

Los sujetos obligados a presentar el PDT Planilla Electrónica deberán utilizar las nuevas versiones a partir del período de enero de 2008. La referida versión del PDT será presentada únicamente desde el 1 de febrero de 2008. Lo señalado también será de aplicación para efecto de la presentación de las declaraciones rectificatorias. 

Por otro lado, cuando el pago de las Contribuciones al EsSalud por concepto de pensiones se realice en una oportunidad distinta a la presentación del PDT Planilla Electrónica, se utilizará el Sistema Pago Fácil considerando el formulario virtual y código de tributo siguientes:
	Formulario Virtual
	Código del Tributo

	Nº 1662 - Boleta de Pago
	5242 - EsSalud Ley Nº 26790 - Retenciones


Finalmente se aprobaron las nuevas versiones de los PDT que deberán ser utilizadas por los deudores tributarios para la elaboración y la presentación de las declaraciones correspondientes a períodos anteriores a enero de 2008 a que se refiere la Primera Disposición Complementaria Final de la Resolución de Superintendencia Nº 204-2007/SUNAT:
	PDT
	Formulario Virtual Nº


	Remuneraciones
	600 - versión 4.9

	Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo
	610 - versión 3.5




Dichas versiones también están a disposición de los interesados desde el 14 de enero del año en curso en el Portal de la SUNAT en la Internet. En este caso también se facilitará la obtención de los mencionados PDT a los deudores tributarios que no tuvieran acceso a la Internet, para lo cual aquellos deberán proporcionar los disquetes antes mencionados. AL. Pág. 5
5. Seguro Obligatorio  de Accidentes de Tránsito (SOAT): Prestaciones
El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) es un seguro para accidentes de tránsito que cubre riesgos de muerte y lesiones físicas que sufran las personas como consecuencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo, sean ocupantes o no ocupantes del vehículo.

Dicho seguro tiene como finalidad cubrir a las víctimas de un accidente de tránsito con sólo mostrar la ocurrencia policial o el Formato de Registro de Accidentes de Tránsito, sin tener que esperar ningún tipo de investigación policial, administrativa o judicial. 

El SOAT cubre en forma permanente, durante todo el año de vigencia, a las víctimas aunque el propietario del vehículo no se encuentre al día con sus pagos. Además, este seguro paga las indemnizaciones que correspondan a cada víctima, sin repartir las coberturas entre ellas. El plazo para solicitar la indemnización ante la compañía de seguros es de dos años. Cabe señalar que la póliza no puede ser anulada durante la vigencia anual del seguro.

El SOAT cubre por persona como mínimo los siguientes riesgos:

-
Gastos médicos, hasta S/. 17,500 (5 UIT).

-
Incapacidad temporal, hasta S/. 3,500 (1 UIT), a razón de 1/30 de la remuneración mínima vital por día. 

-
Invalidez permanente, hasta S/. 14,000 


(4 UIT). 

-
Gastos de sepelio, hasta S/. 3,500 (1 UIT). 

-
Muerte, S/. 14,000 (4 UIT).

En este sentido, si por ejemplo un trabajador sufriera un accidente de trabajo y recurriera al SOAT en lugar de ir a EsSalud, de conformidad con el artículo 36º del D.S. Nº 001-2004-MTC, (que modifica el TUO del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, aprobado por D.S. Nº 024-2002-MTC), las indemnizaciones y prestaciones previstas por este seguro se pagarán con preferencia a cualquier otra que favorezca a la víctima o a sus beneficiarios en virtud de seguros particulares y/o coberturas propias del sistema de seguridad social, incluyendo la que provenga de la legislación sobre accidentes del trabajo, las que se pagarán en la parte no cubierta por el seguro que se establece en este Reglamento. De tal manera que si lo que hubiera correspondido pagar al empleador por los primeros 20 días de incapacidad hubiera sido equivalente a S/. 800 y el SOAT sólo asumió S/. 500, el empleador se verá obligado a pagar los S/. 300 no cubiertos por el seguro reseñado. AL. Pág. 5

III. APORTES

· Relaciones de Trabajo en los países del Asia-Pacífico (APEC).
AL. Pág. 6

IV. SECCIÓN INVITADOS

· Reformas de las Relaciones de Trabajo en Australia: Recientes desarrollos/Russell Lansbury y Nick Wailes 
AL. Pág. 7
· Mercado Laboral en Venezuela: Empleo, salarios y nuevas propuestas/Héctor Lucena
AL. Pág. 10
· Reflexiones sobre el Diálogo Social y el Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo/Jaime Zavala Costa
AL. Pág.13
· TLC y su Cumplimiento Laboral/Fernando García Granara

AL. Pág. 16
· Desarrollo de carrera… compromiso de todos/Marcela León

AL. Pág. 19
V. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

Los poderosos enemigos del Ministerio 007. AL. Pág. 21
VI. ANÁLISIS LEGAL

1. Ley General del Trabajo
¿Cuál es el sistema de relaciones laborales que requiere el país, para elaborar la normatividad más adecuada? Quizás sea ésta la pregunta que deben hacerse trabajadores, empleadores y el Gobierno cuando se intenta regular el complejo tema del trabajo.

Una reflexión sobre el pasado inmediato y el posible futuro es necesaria para salir del entrampamiento en que nos encontramos. AL. Pág. 24
2. Precisiones sobre el Derecho Vacacional (Segunda Parte)
En “Informe Laboral” del pasado mes de diciembre hicimos algunas precisiones sobre la aplicación práctica del derecho vacacional, analizando algunas de las situaciones que suelen presentarse más frecuentemente en el ejercicio de este derecho.

Complementamos, en esta oportunidad, el análisis de otras particularidades sobre el mismo tema, con el deseo de que nuestros suscriptores puedan obtener una visión más detallada y práctica sobre este tema.
Finalmente, adjuntamos un modelo de Proyecto de Acuerdo de Acumulación de Descanso Vacacional. AL. Pág. 26
3. Remuneración Mínima Vital: Último reajuste Enero 2008
Por D.S. Nº 022-2007-TR, publicado el 29 de setiembre de 2007, se incrementó la Remuneración Mínima Vital (RMV) de los trabajadores sujetos 

al régimen laboral de la actividad privada.

Con la dación del dispositivo bajo comentario, dicho monto se incrementó en 50 nuevos soles, en dos etapas: S/. 30 a partir del 01 de octubre de 2007 y los S/. 20 restantes a partir del 01 de enero de 2008. En este contexto, analizaremos las implicancias de esta última variación. AL. Pág. 30
4. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR


–
Liquidación anual de aportes y retenciones de la Seguridad Social 


–
Comprobante de retenciones por aportes al Sistema de Pensiones

Desde el año 2002 resulta exigencia legal para los empleadores la elaboración de un documento informativo anual sobre aportes y retenciones de la Seguridad Social del personal a su cargo, el que debe ser entregado a las entidades que determina el mismo dispositivo en el mes de enero. 

Asimismo, los empleadores deben elaborar y entregar a cada trabajador, antes del 01 de marzo de 2008, el Comprobante de Retenciones por aportes al SPP.
A modo de complementar la información brindada, adjuntamos los siguientes modelos:

- Carta y Anexo por los cuales se pone en conocimiento de la SUNAT el reporte de la liquidación anual de aportes y retenciones.

AL. Pág.32
5. EsSalud en deuda: Aun no define un Sistema Potestativo coherente
La Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud determina que son asegurados potestativos quienes no se encuentran comprendidos como asegurados regulares (ni trabajadores ni pensionistas), cuyo aporte es el que corresponda al plan elegido por cada afiliado. 

La “deuda" de EsSalud se debe al hecho que no ha desarrollado un plan de salud coherente con los principios de seguridad social, sesgando su función como si se tratara de una entidad que presta servicios de salud privada. 
En esta ocasión desarrollamos sus alcances y “deudas" teniendo en cuenta las recientes declaraciones del Presidente de EsSalud. AL. Pág. 34
6. Falta Grave Laboral: Embriaguez y sustancias estupefacientes (LPCL, Art. 25º inciso e))
Según el inciso e) del art. 25º del TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral,  constituye falta grave: «La concurrencia reiterada en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o sustancias estupefacientes y, aunque no sea reiterada, cuando por la naturaleza de la función o del trabajo revista excepcional gravedad. La autoridad policial prestará su concurso para coadyuvar en la verificación de tales hechos; la negativa del trabajador a someterse a la prueba correspondiente se considerará como reconocimiento de dicho estado, lo que se hará constar en el atestado policial respectivo».

AL. Pág. 37
7. La Jornada Nocturna y su Forma de Pago
La jornada nocturna sólo genera derecho legal al pago de una sobretasa cuando la remuneración asignada al trabajador se encuentra dentro de los límites de la remuneración mínima vital.

Para facilitar los cálculos del monto adicional correspondiente a las horas laboradas en horario nocturno, presentamos un cuadro informativo conteniendo el detalle del pago proporcional según el número de horas cumplidas en horario comprendido entre las 10:00 de la noche y las 06:00 horas del día siguiente.
AL. Pág. 40
8. IPC-INEI y Negociación Colectiva

Para el año 2004 la variación porcentual del IPC INEI para Lima Metropolitana mostró un acumulado anual de 3.65; para 2005 se redujo sustancialmente a 1.43% y en el 2006 a 1.20%, pero en el 2007 alcanzamos un acumulado de 3.93%. Adicionalmente en las principales ciudades se ha visto que a noviembre 2007 la variación porcentual acumulada está bordeando el 10%.

¿Cuáles son los factores que tendrán efectos positivos  en la negociación colectiva 2008 y qué papel tendrá  la variación porcentual del IPC en el acuerdo final?  

AL. Pág. 41
VII. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

· Sindicato Unitario de Trabajadores de Telefónica Servicios Técnicos
AL. Pág. 44
VIII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: No cabe la separación o cese de un trabajador, incluso los de confianza o dirección, mientras se encuentren con licencia por enfermedad
AL. Pág. 47

· Jurisprudencia Tributario Laboral: Retenciones en exceso quinta categoría: Devoluciones y compensaciones
AL. Pág. 50
IX. COYUNTURA
· La Desmodernización del Estado. AL. Pág. 53
X. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 2 al 19 de Enero de 2008

1. Modifican el Título VI del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (02.01.08) (362926)

Por Resolución SBS Nº 1936-2007 de 28.12.07, se sustituye el artículo 80º (referido al Cálculo del encaje requerido) y se modifica  el artículo 83º (referido al Déficit y superávit de encaje) del Título VI del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (SPP).

La referida Resolución SBS entró en vigencia a los 5 días siguientes de su publicación.

2. Aprueban Directiva “Lineamiento de Inspección del Trabajo en Materia de Seguridad y Salud Ocupacional en el Sector de Construcción Civil” (03.01.08) (363012)

Resolución Ministerial Nº 348-2007-TR de 28.12.2007. Ver anexo de Legislación. 

3. Designan Secretario General del MTPE (04.01.08) (363049)

Mediante Resolución Ministerial Nº 004-2008-TR de 03.01.2008, se designa al señor abogado Augusto Enrique Eguiguren Praeli en el cargo de Secretario General  del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

4. Conforman Salas Superiores que integran la Corte Superior de Justicia de Lima, a partir del 04 de enero de 2008 (04.01.08) (363055)

Por Resolución Administrativa Nº 003-2008-P-CSJL/PJ de 03.01.2008, se dispuso la actual conformación de las siguientes Salas Superiores que integran la Corte Superior de Justicia de Lima a partir del 04 de enero de 2008.

5. Fijan Bono por Crecimiento Económico y dictan otras medidas (05.01.08) (363126)

Decreto de Urgencia Nº 001-2008 de 04.01.08. Ver anexo de Legislación.

6. Aceptan renuncia de Viceministro de Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña Empresa (08.01.08) (363370)

Mediante Resolución Suprema Nº 001-2008-TR de 07.01.08, se acepta la renuncia formulada por el señor Javier Alberto Barreda Jara al cargo de Viceministro de Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña Empresa, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados a la Nación.

7. Constituyen Comisión Técnica de Trabajo para proponer mecanismos que permitan  implementar  el proceso de reasignación y/o reubicación de plazas a nivel Sector Salud (09.01.08) (363425)

Mediante Resolución Ministerial Nº 009-2008-MINSA de 08.01.08, se constituye la Comisión Técnica de Trabajo para proponer mecanismos que permitan implementar el proceso de reasignación y/o reubicación de plazas a nivel sector salud.

8. Aprueban el Reglamento de la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial (10.01.08) (363561)

Mediante Decreto Supremo Nº 003-2008-ED de 09.01.08, se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial, que tiene por objeto el desarrollo profesional orientado a promover y fortalecer la mejora de la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y permitir que aquellos profesores que trabajan en el sector público se desarrollen social, cultural, profesional y económicamente, mejoren permanentemente sus competencias docentes y alcancen, en base a su esfuerzo, el reconocimiento social que merecen.

9. Aprueban la Directiva Nº 001-2008-SIS-GM “Acceso de los Usuarios a la Información Pública del Seguro Integral de Salud” y sus anexos (11.01.08) (363714)

Por Resolución Jefatural Nº 004-2008/SIS de 09.01.08, se aprobó la Directiva Nº 001-2008-SIS-GM “Acceso a los Usuarios a la Información Pública del Seguro Integral de Salud” y sus Anexos 1 y 2: “Solicitud de Acceso a la Información Pública” y “Diagrama de Flujo del Procedimiento: Acceso de los Usuarios a la Información Pública del SIS”, que forman parte integrante de la Resolución Jefatural precitada.

10. Aprueban nuevas versiones del PDT Planilla Electrónica Formulario Virtual Nº 0601 y del PDT IGV – Renta Mensual Formulario Virtual Nº 621 (12.01.08) (363828)

Resolución de Superintendencia Nº 005-2008/SUNAT de 11.01.08. Ver anexo de Legislación.

11. Aprueban cronograma de vencimiento para la presentación de la declaración anual de operaciones con terceros correspondiente al ejercicio 2007 (12.01.08) (363829)

Resolución de Superintendencia Nº 006-2008/SUNAT de 11.01.08. Ver Informe Laboral, febrero 2008.

12. Dictan normas relativas a la excepción y a la suspensión de la obligación de efectuar retenciones y/o pagos a cuenta del Impuesto a la Renta por rentas de cuarta categoría (12.01.08) (363830)

Mediante Resolución de Superintendencia Nº 007-2008/SUNAT de 11.01.08, se dictaron normas relativas a la excepción y a la suspensión de la obligación de efectuar retenciones y/o pagos a cuenta del Impuesto a la Renta por rentas de cuarta categoría.

13. Fijan tasa de contribución trimestral a Empresas de Transferencia de Fondos, para el año 2008 (13.01.08) (363902)

Por Resolución SBS Nº 25-2008 de 08.01.08, se fijó la tasa de contribución trimestral a ser cobrada a las Empresas de Transferencia de Fondos, para el año 2008, de un doscientos cincuentavo del uno por ciento (1/250 del 1%) que se aplicará sobre los montos transferidos (recibidos y enviados) a nivel nacional e internacional en el trimestre previo al pago de la contribución. Esta contribución trimestral no podrá ser inferior al 10% de la UIT vigente.

14. Fijan a Intermediarios y Auxiliares de Seguros tasa de contribución para el año 2008 (14.01.08) (364048)

Por Resolución SBS Nº 26-2008 de 08.01.08, se fijaron para los Intermediarios y Auxiliares de Seguros – Personas Jurídicas y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, una tasa de siete décimos del uno por ciento (0,7 del 1%) como contribución para el año 2008 aplicada sobre los ingresos anuales que registren al 31 de diciembre de 2007.

15. Dictan medidas complementarias para el uso de la Planilla Electrónica (17.01.08) (364210)

R.M. Nº 020-2008-TR de 15.01.08. Ver anexo de Legislación.

16. Aprueban relación de procedimientos a cargo de las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo (19.01.08) (364356)

R.M. Nº 018-2008-TR de 14.01.08. Ver Informe Laboral, febrero 2008.
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